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Se suscribe á este periódico, que 
sale lOs Maries', Jueves y Sábados , en las' ; 
Librerías de los hijos de ‘Rodríguez á 8 rs*. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos. z ‘ Í , ,

«oozSBSfll

Los anuncios se-dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

^requisito no se recibirán.

fBÛ®Tiï'W-©]FfÈHàIL ©1 ?âllO©©î
■-'-i ■ -del Jueves 3 de Marzo d&tSf^Q. C . . i .

ARTICULO DE OFICIO. . ;

Circular señalando los requisitos que han de_, tener las fees 
de. vida para justificar la existencia de las personas quq 

hallándosfe ausentes de la Habana perciben Sus sueldos 
por aquellas Cgjas.

Capítatiia general de Castilla la Vieja.:z^ 
0.° Distrito. =z' Él Excnio., Señor Ministro de la 
Guerra con fecha 18 del actual me dice lo que 
sigue: - v

Excmo. Señor. nzCon fecha 19 de Enero úl- 
titno dijo el Ministerio de ’̂Hacienda a este de la 
Guerra lo siguiente: . _ . ' .

,El Señor Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Intendente de la Habana lo que sigue: 
- ■ ,i He dado cuenta al Regente del Reino de la 
carta de V. E. núm. 142, en que refiriéndose á 
lo que le .ha expuesto la Contaduría general de 
Ejército y Hacienda , manifiesta la necesidad de 
que se rectifique el orden establecido,sofire auto
rización' de las fees de vida que se remiten 4 esas 
Oficinas para justificar la existencia de personas 
que estando cori legítima causa ausentes de la 
Isla perciben sus, sueldos ó asignaciones ^or esas 
Cajas; y S. A. con presencia de los ant,ece.dentes 
relativos á este asunto, se ha servido resolver:

i .® Que las mencionadas fees de-vida de los 
individuos que para la debida percepción de sus 
haberes necesiten este indispensable documento, 
lo obtengan del Cura Párroco de su respectiva 
feligresía, siendo despues legalizado por tres Es
cribanos públicos, y en seguida visado por el In
tendente de la Provincia en que residieren-, es
tampándose á continuación el sello de que use la 
propia Intendencia.

a.® Qué respecto á los que con la competente 
licencia estuvieren en el extrangero les sea espe
dido y sellado el mismo documento por el Cónsul 
Español de! punto en que residan, ó del mas 
inmediato, comprobándólo después el Embajádor 

ó Ministró dé S. M. en la Córte de’ la propia 
ñáción. ..............

3.® Y que: respecto de los militares se obser
ve puntualmente lo mandado., en Real órden de 
aS de Julio dé 1882, que restableció Io dispues
to en el particular en el tratado 3.®ÿ tituló 9.® dé 
la Ordenanza general del Ejercitó.
' De Real Órdeh lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y.efectos correspondientes.”

. ;De órden de S. A. lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y circulación.’ -

’ Lo transcribo á V. S. con el propio objeto y 
á ^n de que disponga su publicación en el Dó^ 
letin oficial fe ésa Provincia. Dios guarde á ' 
V.. S.í. muchos años. Valladolid 28 de Febrero de 
1842.. zz: Fl 'General- 2.® Cabo encargado de la 
Capitanía general, Martin fose Iriarte. t^Señor 
Comandante militar de....

Gobierno político de la Provincia de 'PailadóUd.^ 
Fl Juez de primera instancia de Alaejos me dice en 
oficio de 20 del actual lo que sigue'.

En la causa criminal que se sustancia en este 
Juzgado por las heridas que Tomas Olivares y con- 
s'ortes vecinos de Nava del Réy', 'recibieron la ma
drugada del 2 de Enero último, he acordado se cite 
y emplace en la forma ordinaria á Enrique Alonso 
(alias) Medinilla,' y' Félipe ÉStebez, naturales de 
fa misma, cuyo paradero se ignora, complicados en 
aquélla; y á éste fin se ha fijado él edicto que á la 
letra copio.

5,Don Francisco García Somolinos, Juez de pri- 
m'era iristancia. de' esta villa de Alaejos y su parti
do', de que el infrascrito Escribano dá fé. Por 'el 
presente cito, ‘llamo y emplazo por término de nueve 
dias á Enrique Alonso (alias) Medinilla, y Felipe 
Éstebez, naturales de ia villa de Nava del Rey, 
y cuyo paradero no se sabe, á fin de que compa
rezcan en este Juzgado para que les sea recibid:! 
su declaración de inquirir en la causa que en-ef 
mismo pende, formada por el Alcalde constitucional 
de aquel-la dicha villa á consecuencia de las heridas
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que Tomas Olivares, Vitor Uruelas y Cesáreo Car
bonero se abrieron la madrugada del dia 2 de Ene
ro de este corriente añoj apercibiéndoles que si lo 
hacen se les oirán sus descargos y administrará jus
ticia, y en otro caso les parará el perjuicio que 
haya, lugar.' Dado -eu/ Alaejos á 20 de Febrero de 
1842. c= García Somolinos. =: Por su mandado, Boni
facio Vetgará:'por Gontaíez.^’' '

Lo que tra_^l.adp ,á V-.S. para . que se digne in- 
seriarlo en el 'Boletín‘oficial con objeto de .que surta 
los debidos efectos.

1" hs dispuesto que asi se verifique con el fin indi
cado. Valladoiid 25 de Febrero de 1842. z:EÍ I. G. 
P. Lf Lorenzo Perabeles.

Don Benito Calero de Cáceres, Juez, de primera in¡f-. 
tanda de la ciudad de P'a^dóU^ ^ im partido., .

Por el presenie se. £Íta, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho al goce y 
pb^enciopí de los bipnes ^e la-Capellanía. Eciesiás-, 
tica colativa fundada en la Iglesia Parroquial de 
San ^Andrés de. esta ,Ciudad ..por Don Bernardo 
QuevetlÓ'y su mligér Dona Angela Kbinan, vacante 
por ¡muerte de- Don* ■ Antpítio Quév^do, su úliimrf 
poseedor^, < par.a 4^e en el término de /nueve dias 
coptadjOS. desde la publicación de ,este tercer edicto; 
se presenten en este. Tribunal donde pende expe,-; 
diente fonpado a ínstancia de Don Pedro Franco 
Qüevtdb, vecino de la Mudarra, quién como nieto 
de Don Ísidoró- -Quevedo', llamado con su desceña 
doneda en la TuodaCion, ha pedido que se le adju
diquen los bienes de la dotación de. dicha Capella-, 
nja. con , arreglo a lo prevenido en el, artículo 1.” 
de Ía, ley de 19 de Agosto último, y ,para que se 
ópóúgán" con podér bastante á procurador de' este' 
Júzgádo'j manifestando el derecho qué tengan á di
chos bienes, con apercibimiento que pasado el tér
mino sin háberse presentado les parará el perjuicio 
que haya lugar, y se señalarán los estrados del 
Tribunal en ausencia y rebeldía con los que se sus
tanciará el expediente y recaerá la' p'fovidencíá que 
corresponda. Valladolid i6 de Febrero de 1842." 
Benito Calero de Cáceres, r: Pot mandado de su Se
ñoría, Pedro de Solís Ramos. :

Él Lic. Don Domingo Criado Ferrer j Juez de prime- 
' ra instancia de esta ciudad de Medina de Rioseco y 
tú partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á iá Capellanía fun
dada en ia Iglesia Parroquial de San Juan de la 
villa de Cabreros por María Cabezas, para que én 
el- término de 30 dias contados ,de,sde el en que este 
edicto se anuncie en el Boletín oficial de la Provin
cia y Gaceta del gobierno que se publica en Madrid, 
se presenten en este ,Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda, á deducir en toda forma el de que sé 

‘trean asistidos ep el expediente incoado conforme- 
di Decreto de 19 de Agosto último; pues si asi lo 
hícieréh Tés .oiré y administrate justicia, parando 
a los morosos el perjuicio que hubiere lugar. Dado 
en Rioseco á 24 de Febrero de 1842. " Licenciado 
Criado Ferrer. z::Por su mandado, Santiago Igle
sias Pelaez.

Quien se crea con derecho á los' bíenes de la 
Capellanía fundada en Já lgiesia de San Pelayo de 
la villa de Villafrechós por Don Juan Herrero, 
acuda a deducirle en el Juzgado de primera ins
tancia de Rioseco, en donde se le oirá y adminis
trará la justicia que tuviere sobre ello., según la 
ley de 19 ’dé Agosto de‘ i84L ; . . ..

Ventas de bienes del Clero Secular.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.= 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad, que le concedé él artículo '3(f dé la Real 
Instrucción de l.° dé Márzo de T-836 , sehá servido 
señalar el dia lí de Marzo inmediato y horas que 
se dirán; -para’. Ia subasta de las fincas nacionales 
siguientes: ' -

De once á doce de su mañana.

Una casá sita en está 'CiÚdad, calle de las Ter
cias, señalada con el núm. 9, que perteneció al 
Ilustrísimo Cabildo Catedral de la misma, conátá 
de- pisó bajo, princí{)áT y' solana; Su figura es uri 
polígono "irregular dé 4 lados, en cuya superficie 
se comprenden 3,65'2 píes cuadrados, de los cuales 
483 corresponden á un .corral cercado de tápias, 
385 á un 'patío con ■poz:ó y' pila, y el resto á„lo 
édificadó, tasada en'1’6,434 rs. ■

De doce á doce y media de id.

Otra casa sita en esta ciudad, calle de la Libre», 
na, num. '2, qué perteneció al mismo Cabildo,^ 
consta de habitaciones altas y bajas con un pozo de 
medianería, se halla en mediano estado; es de figu
ra; de un paralelógramo rectángulo, en el que sé 
comprenden 3.13| pies cuadrados de superficie,, ta
sada en 2,500 rs. .. ,

De doce y media 'á una de su tarde.

Otra casa sita en esta Ciudad, calle de la Li
brería, núm. 3, que perteneció al indicado Cabildo,' 
consta de habitaciones altas y bajas con pozo d© 
medianería, toda ella muy deteriorada ; ,Su figura^ 
es un paralelógramo rectángulo, ’en que, se comy 
prenden 349 pies cuadrados de superficie, tasada 
en 3,000 rs.

De una d una y media de id.

Otra casa sita en esta Ciudad, en el Corral de las: 
Doncellas , señalada con el núm. 4, que perteneció' 
al mismo Cabildo; su figura en la planta baja es un 
trapecio- qué comprende 373 pies, Sobre el que se 
eleva un piso que se est iende sobre la casa conti-i 
gua una línea de 21 píes con 652 de superficie,- 
tiene un corral cercado de tapias, cuya figura es 
úu polígono irregular de 5 lados con 652 pies de 
superficie, se halla en muy. mal estado, y se ha ta» 
sadó én. 1,000 rs. .

Cuyas fincas no se hallan gravadas con carga al
guna, y .sus remates tendrán efecto el.día y horas sé-’ 
ñaiadas en una Sala de las Casas Capitulares de esta 
.Ciudad, las cuales se han declarado de menor cuan
tía, por cuya razón éT importe de sus remates sé

MCD 2022-L5



ha de satisfacer-en dinero metálico en 20 plazos 
iguales, de un año cada uno, con arreglo á los ar
tículos ÍÍ y 7 ° de lá‘ ley é Instrucción de 2 y 15 
de Setiembre último. Valladolid 15 de Febrero de 
1842. xr Benito Calero de Cáceres.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.::: 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le cohcede el artículo 30 de la Real 
Tnstrucciofi de l.” de Marzo de 1836, Se ha servido 
señalar los dias dei próximo mes de Marzo y horas 
que se dirán para la subasta de las fincas naciona
les siguientes:

Dia 15 de once á doce de su mañana. '

Una casa sita en esta Ciudad, calle de las Ta*' 
faónas en Barrionuevo, que perteneció á las memo
rias que en la Parroquia de Saníiago ^fundó Doña 
Isabel Vallejo y Gregorio Dávila, dtfya casa no 
tiene número, pero la cor responde'él 6, ConSta de 
piso natural y primero., con un pozo en el portal,', 
y corral, se halla- en mal estado y sus tápias casi 
arruinadas^ su figura la de un paralelógramo rec-

i63 
tángulo en que se comprenden 3,332 pies, de los 
cuales 369 corresponden á lo edificado y el resto al 
corral, tasada en 3,895 rs. Se halla gravada está 
casa en union con las de los números 1, 2, 3, 4 y 
5 con un censo de 132 rs. de réditos anuales á 
favor del-Hospicio y casa de Misericordia de esta 
Ciudad.

Dia 18 de once á doce de su mañana.

Otra casa sita en esta Ciudad, Plazuela Vieja 
señalada con el núm. 1.®, que perteneció al Cabildo 
Catedral de la misma, consta de piso natural, segundo 
y solana j su figura la de un trapecio que compren
de 477j pies cuadrados, tasada en 16,225 rs. No 
consta se halle gravada con carga alguna.

Cuyuá r^emates tendrán efecto los dias y horas 
señaladas en una Sala de las Casas Capitulares de 
esta Ciudad, y mediante haberse declarado di
chas fincas de menor cuantía el importe de sus re
mates se ha, de satisfacer en dinero metálico en 20 
plazos iguales, de un año cada uno, con arreglo á 
los artículos 11 y 7.° de la ley é .Instrucción de 2 
y, 15 ,de Setiembre último. Valladolid 15 de Febrero 
de 1842. Beni to Calero de Cáceres.

COMISION ESPECIAL DE BIENES DEL CLERO SECULAR.
'''"''-'''■ «iMü» »11 iTmQOCgllItfan»^"'

Provincia de Valladolid. ' ' ' 4.' Trimestre de 1841.

JíjST^no que mauifiesta la enteada^y salida en metálico y papel en Ice Comisión prin~ 
cipal de Arbitrios de Áiñoídízacibá de esta Promneia por productos de bienes del 

: Clero Secular durante él^ Trini^s.fre que se citay cuya demostración se hace en virtud 
fe de lo dispuesto en el artículo'S.^ de la ley dé 2 de Setiembre del año último.

Ingresos en el presente Trimestre por el concepto expresado. . . 

èAUDAS.^ - —

' ' Por los gastos 0currídos en el mismo Trimestpe.. .' 4»617.. 231
Id. por lo entregado en metálico al Comisionádd del ;

Banco de San Fernando en esta Capital...... . . 5i,955..29)

’ Existencia para el primer Trimestré de 1 842.. . . . . . . . .

Papel. Metálico. TOTAL.

V 10,573.. 18 10,573.. 18

• W 10,573.. 18 10,573.. 18

» » »

Valladolid 31 de Dicieinbre de 1841.=E1 Presiderite de la Comisidii especial, Perabeles.=
Benito Maria Herrera, Secretario» _

---------- T  '"' "4*-—-»-^^-<r->^-~-'—' ' ----- —

ANUNCIOS. ' •

Se halla vacante el Magisterio de instrucción 
primaria elemental de la villa de Boecillo, distante 
dos léguas de Valladolid; su dotación consiste en 
1,300 rs. pagadoS;del. fondo de Propios, y ademas 
la retribución de uri'euarto cada Sábado todos'los

niños que asistan á la Escuela,, con casa donde ha
bitar de válde. Los aspirantes que se hallen adorna
dos dé todos los requisitos legales', podrán dirigir 
sus solicitudes, francas de porte, al Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de lá referida villa 
hasta el.dia 3. de Abril próximo , en, el. que se pro
veerá dicha vacante.
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El que quiera interesarse^en el arriendo del paso 
de la Barca sita en el termino del despoblado de 
Cubillas, perteneciente á la Exema. Señora Marque
sa de Espeja^ concurrirá á la casa de dicho despo
blado el diá 20 de Marzo y hora de las once de su 
nianana, donde estarán de tnauifiesto las condiciones.

En la noche del 22 de Febrero último faltó una 
yegua de, Pedro Puente, vecino de Litos, par4ído 
de Alcañices, Provincia de.- Zamora, ,dc edad. 45 
añós, alza.da cinco cuartas y media , jpelq negro, 
tiene una estrella en la frente, calzada, del . pie 
izquierdo, está marcada en el. cu a rto_ .derecho su 
^gura una 0 con un crucero por el medió., j-a per.-, 
sona que supiese de su paradero se servirá dar aviso 
âl expresado Pedro Puente. , , 3

MEJORAS DE LOS ACTUALES MOLINOS DÉ ACEITE, 

5 método nuevo de íaiárló-cow aumento' de éí,^ dis
minución ^rbhde de costos: 'ápUcaljlé á íá éxtra¿ciod 
dei._ mosto, almidón- y otros ohj'eto's-.’ Obra escrita- por -él 
Dr. y Míaestro Don Andres Miguel de Ortega y Tor
res y Catedrático habitual de Sagrada Teología en la 
extinguida Universidad de Daesca y de Mafentóticas y— 
Filosofía en su Seminario Conciliarity ac^uai JPárroc9^

de la vtéí/dei¿ánós^ inU'bf lPivisdineia.^d'á'^esi, ■ • •

PROSPECTO.

Si el dî:$àïroIl<?,dO;,I^.^i<^e2^aji|iùbrica_, ha mere- 
cîdo*lâ atención Mé todos Ïüs‘ pueblos ciU’^s, Ja_^per- 
fecia éxtrácciÓn del aceitrHeBT ocupár en nuestra 
España un lugar muy distinguido: su excelencia y 
abundancia así lo exigen.. Por desgracia,, al paso 
que rápidamente se aumentan, los plantíos y se cul
tivan con esmero, este ramo'yâce en ei mayor aban- - 
dono, privándose los propietarios de todas laS' Véq-' 
tajas que una administración .bien dirigida pudiera., 
proporcionarles.

_ Por su defecto, desde.Ja..recolección -delà- acei-- 
tuna hasta que el aceite: se deposita;; para conser
varlo, sufren unas pérdidasenórines, que, reunidas 
dn una sunia , ascendecián á cantidades,,de ¡g-t^d 
respetó. Examinadas con; redexion las operaciohes 
sucesivas y necesarias, como igualmeríte las máqui
nas que para ellas se usad , presentan por su imper
fección é inoportunidad ud motivo poderoso de disi
pación y desfalco, á todos los que lás consideran, 
con atención mediana, intención recta,, principios 
seguros y lógica sana.

Es por cierto muy extraño, que al paso que los 
hombres han- dedicado sus desvelos á ótfds’dbjetos 
de menor importancia, hayáñ"desátendidó'úh asun
to de tanto interés, mirando con indiferencia dp qtie 
bien manejado podría^ produclfíés grandes ventajas^ 
siendo á un mas raro que en nuestra nación, cuya 
riqueza basa principalmente sobre este fruto precio
so, no se hayan desarraigado unas costumbres vicio- 
sasj y reformado las máquinas cuyo desuso han 
deseado álgünos sabios imparciales por su costo y 
complicación j sustituyendo otras de mayor sencillez,

menos gravosas, y de resultados, ciertos é igualmen- 
te productivos, ,

La obra que tengo el honor de presentar al pú
blico, contiene ambos extremos. Con detención re
corro todas las operaciones empleadas en la extrac
ción del aceite, sujetándose á mi exámen la recolec
ción ,conducion, apilamiento, trituración, presión de 
la aceituna , recepción y conservación del líquido, no
tando en ellas sus defectos , y, las mejoras de que son 
susceptibles. Con- no.¡ menor escrupulosidad presento 
los inconvenientes de las máquinas hasta et presen
il usadas^ proponiendo con todas sus particularidad 
djCS y exa^itud la. inventada por .mí para, moler, y 
cuyas, ver^iajas son bien conocidas por su .sencillez, 
mezquino costo, y resultados apreciablesj .siendp 
una de ellas no necesitar de bestia que la ponga en 
movimiento, con.el que muele bien mucha, aceituna 
en poco tiempo: extendiéndome en describir las que 
deben.emplearse para la presión. .

Seguidamente, dirijo mis minuciosas observacio
nes .á todos IqSt.utensilios dé los^ molinos, analizan^ 
dolos,con detenpion;^ y paténtizaudo el modo ,de 
mejorarios: siendq-el último resultado de mis iraba- 
jos manifestar al. público,, que todo el propietario 
âe olivas que. tenga un local de ocho varas de Jarr 
go..,j cinco de ancho , y tres de. altura, é inyie^i 
2.500 rs., puede proporcionarse en su casa un mq- 
Jino^,^,CQmo ios_generales y comunes, donde elabore 
su fruto con economía en los gastos, aumento del 

? 71íqui.dq'¿'y ad/ninistración segura.-; Así iq ha realizado 
' mi hérmanó'Dóh José María de Ortega vecino de 
. B-a.eza, quien por este órden sencillo que propongo, 

beheffeia la presente cosecha , como lo hizo con la 
pasada con provecho y ventajas: otras persona,s^on- 
vencidas 41’ dúBl.jp'riÍiéipids hatf mejbfddh rihsL^^bri- 
ca&4_xy.^ otras .^dispone» : .eL_matexial ; preciso par a la 
construcción de varias. Tal es la fuerza de la razón 
que he procurado descubrir, poniendo en juegor las 

/deyes'fíaiZUs., loS" alomas-.mátemáticos,' y /l-as^reglAg 
deja'lógica f. manifestando por..-úifimó las. ,.a.plica- 

'cidhes" utiles, qu.e, pneden hacerse. de ,çiis ide^.s, á 
ótrQS "famÓs- de un interés general*; y cu ya'verdad 

S set «softjebe 'y ápoyará-con Içs:exper imentos qhe^ mdos 
los hacendados pueden hacer en la actual cosecha.

Bi esta obra merece' la átencion del 'púbircÓ", 
ofrezco ampliaría en otra edición, desenvolviendo 
y tratando objetos de una utilidad material, 

tf u:»í;(;:! n. - HéJi' ;' « •■ ■ ‘ • ‘'.fit A-
Co^diedottes de la suscricion.

.; . Esta obra se..,publicará epj epatro ; entregas, de 
10 á 14 pliegos.cada una, de.bueq.papel y-carácter, 
con dos grabados cp.r.respondiçnte.s ah.contesto; de
biendo salir la primera en todo el mes de Abril 
.próximo, y se, continuará daqdo upa ¡en cada mes 
de los subcesivos. Éf precio de suscricion será de 5 
rS. cada una en Baeza, y 6 en los demás puntos de 
la Península, francas de porte^j pagando,adelantado 
cada cUáderno; ^. finada qué sea esta publicación! 
se venderá cada égemplar á ’24 ‘rs.'én'Baéza, y’ 28 
en Provincia. La suscricion deberá concluir en fin 
dé Marzo próximo.

Se suscribe en esta Ciudad en la librería de 
Pastor, y en todas las Administraciones de Correos 
del Reino. . ...........

Valladolid Imprenta de D. Manuel aricioj frente de Ig Catedral, núm. 4«
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Jueces 3 de Marzo de 184^.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
l^rovincia de Valladolid.

Venta de bienes del Glero Secular.

. ÁNUPÍCSO NuM. 57. ■ ,
,Mediante el allanamiento,que se ha manifestado 

á satisfacer k. cantidad tras alta en que ha .sido 
1 valuada la hnei-.nacional que á continuación se 

expresa, el Señor intendente: de; esta Provincia:, por. 
decreto de .hoy, ha. señalado.. para ,su remate el 
dia 3 de Abril próximo vetydern y. horas de once a 
doce de su mañana en las Salas Consistoriales de 
esta Ciudad ante el,Señor juez de primera instancia, 
con mi asistencia y citación del Procurador Síndico, 
á-. saber : ; ■ ; ; . i : . - ■ ' ' ' • ‘ J

Una casa sita en esta Ciudad, calle de Santiago, 
señalad^, cou cl núm. 19, que. perteneció á. la fábrica 
de la iglesia Parroquial, d^. mismo, nombre 5 consta 
de piso Sajo, principal, segundo y .solaua j su figu
ra la de un polígono irregulari.de ó lados,:.que 
çomprende 4,01 pigs cuadradps>; vale de renta, anual 
700 .rs.; y en venta,.según ,la- capitalización forma
da .por la . Contaduría 15,75.0.çs; y según la xasa- 
cion pericial gO,O55. No resulta gravada con carga 
alguna, y su. arriendo vence en fin de Junio del 
corriente, año.,

Lo que se anuncia al público á fin de. que las 
personas que. gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones quedes convengan 
al parage señalado en el dia y hora citada j en . el 
concepto de que la finca dç.que se trata está de
clarada de mayor cuantía^ y por consiguiente que el 
importe en que. quede rematada y adjudicada,.se. ha
de satisfacer en papel y metálico.en5 años, con anre- 
glo á los artículos 12 de la ley de 2 de Setiembre úl
timo y. el 5.° de la instrucción del 15 del mismoij de
biendo advertir que en el mismo dia y hora se cele^ 
br^rá ¿el mismo .remate en la . Villa y ,Córte de. 
Madrid. Valladolid 24 de Febrero de 1842." Agus- 
lin.Teijon. . . . A . • • ■ -

ANUNCIO NuM. 58.
Relación de la finca nacional que á continua

ción se expresa, que á virtud de la ley de 2 de 
Setiembre último é instrucción de 15 del mismo ha 
sido pedida en tasación con la mira de adquirir su 
propiedad, y en su consecuencia tasada por los 
arquitectos respectivamente nombrados y capitaliza
do su valor por la Contaduría del ramo, que con 
expresión de su cláSe, situación y demas Circuns
tancias es como sigue: , j

Unas cocheras que en eP cascó de esta 'Ciudad 

y su calle de la Redecilla, contiguas á la casa nú
mero 17, pertenecieron al Cabildo Catedral de la 
misma, las cuales se hallan deterioradas en sus 
tejados, constando solo del piso natural, y su figu
ra es la de un trapecio en que están comprendidos 
1,296 pies cuadrados de superficiej ninguna renta 
prod^ucen, y por cuya razón no han podido ser ca
pitalizadas, están .tasadas en 1,620 rs.j y no ré
sulta se hallen gravadas con carga alguna.

Lo. que se anuncia al público y ai peticio
nario en particular , para que en término de diez 
dias al ;de la fecha manifieste por escrito al Señor 
Intendente si se. allana y obliga á satisfacer la can
tidad mas alta en que respectivamente ha sido va
luada, ó si renuncia por su parte á que se ponga 
en subasta para acordar lo convenientej en el con
cepto..de que .la .finca anterior está declarada de 
menor cuantía, y por consiguiente que el importe 
eq que. quede rem.atada y adjudicada se ha de sa
tisfacer en dinero metálico en 20 años, plazos igua
les de un año cada uno, celebrándose á su tiempo 
un . solo .remate en esta Capital con arreglo ,ai 
artículo. 11 ,de la ley y el 7.° de la Instrucción re-, 
ferida.: Valladolid 24.. de Febrero de 1842.=Agustín 
Teijón. ...

ANUNCIO NvM. 59. . ' '
El Señor Intendente de esta-Provincia', por de

cretos de fecha de ayer, se ha servido aprobar los 
uemaies de las fincas nacionales que á continuación 
se expres,in celebrados en las Salas Consistoriales 
de esta Ciudad en el dia 22 del corriente, las cua
les han obtenido los resultados siguientes:

Una casa sita en esta Ciudad, plazuela del Ro
sario, señalada con el núm. 8, que perteneció á la 
Congregación de San Felipe Neri j,. que: estaba tasa
da en 51,392 rs., ha sido rematada, en 140,000.

Otra casa sita en esta Ciudad, plazuela del Co
legio de Santa Cruz, aeñalada con el núm. 3, co
nocida por la de: las Conchas, que perteneció al 
Cabildo; Catedral de la misma, que estaba tasada 
en 29,220. rs., ha sido, rematada en 30,415.

011'4 casa sita en esta Ciudad, calle de las Damas, 
señalada con el núm. 7, que perteneció al mismo 
Cabildo Catedral, que estaba tasada en 36,35.4 rs., 
ha sido rematada en 77,350.

■y otra casa sita en esta Ciudad, plazuela de las 
Carnicerías, núm. 6, que perteneció al mismo Ca
bildo Catedral, que estaba tasada en 20,456 rs., ha 
sido rematada en la misma cantidad.

Lo que se anuncia al público cumpliendo con lo 
que previene el artículo 38 de la Real instrucción 
de i.° de Marzo de 1836. Valladolid 25 de Febrero 
de 1842. = Agustín Teijón.
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ANUNCIO NuM.-40.. .
Mediante el allanamiento ^ue se ha mapifestadp 

á satisfacer la cantidad mas. alia en que ha.sido va
luada la finca nacional que en seguida se expresa
rá, el Señor Intendente de esta Provincia, por de
creto de esta fecha, ha seña-lado el día 8 de Abril 
próximo venidero y horas de doce á una de su tarde 
para el remate que de ella ha de celebrarse en las 
Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor 
Juez de primera instancia , con mi asistencia y ci
tación del Procurador Síndico.

Una casa sita en esta Ciudad, calle de las Can
sas, señalada con el núm. 23, que perteneció á la 
Congregación del Ave-Maríá de Ia Parroquia de 
San Lorenzo de la mismas consta de piso natural, 
primero, segundo y solana, bodega con 4 cubas 
con 32 arcos de hierro^ su figura la de un polígono 
irregular de siete lados en que sé comprenden 2,034 
pies cuadrados, de los cuales 190 corresponden á 
un patio pequeño enlosado: vale en renta ariuai 601f 
rs.; y en venta, según la capitalización de la Con
taduría 13,500 reales; y según la tasación pericial 
25,306. Se halla gravada con un^ censo de 165 rs. 
de réditos anuales que se págan al Administrador 
del convento de San Juan de Dios de esta Ciudad, y 
su arriendo vence en fin de Junio próximo ve
nidero.

Lo que se anuncia al público á fro de que las per
sonas que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan a¡ 
parage señalado en el dia y hora citada; en el con
cepto que la finca de qué se trata está declarada 
de mayor cuantía, y por consiguiente que el impor
te en que quede rematada y adjudicada se ha-de sa
tisfacer á papel y metálico en 5 años, con arreglo 
á los artículos 12 ,de la ley de 2 de Setiembre últi
mo y el 5.® de la instrucción de 15 del mismo; de
biendo advertir que en el mismo día y hora se ce
lebra el mismo remate en la Villa y Córte .de Ma
drid. Valladolid 27 de Febrero de 1842.=: Agustin: 
Teijón. .

■ ANUNCIO NuM. 41. • :
El Señor Intendente de esta Provincia, por de

cretos de 26 de Febrero último, se ha servido' 
aprobar los remates de las fincas nacionales que á' 
continuación se expresan celebrados en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad en el dia 23 del mis
mo, las cuales obtuvieron los resuj/tados siguientes:

Una casa sita en esta Ciudad, calle de- Cantar
ranas, señalada con el núm. 12, que perteneció al 
Ilustrísimo Cabildo Catedral de la mism4, que esta
ba tasada en 22,087 rs., se ha rematado en 22,400.

Otra casa sita en esta Ciudad, calle de la Pla
tería, señalada con el núm. 14, que perteneció al 

mismo Cabildo, que estaba tasada en 29,800 rs., se 
ha rematado en 5.5,05 5.

Otra casa sita en la Acera de S. Francisco de esta 
. Ciudad^, señalada con el núm. 7,,que perteneció á 

la Fábrica de ía Iglesia. Parroquial dé la Antigua 
de la misma, que estaba capitalizada en 57,488 rs., 
se ha rematado en (5-0,000.
- Otra casa.-sita en esta Ciudad, calle de la Pla

tería, señalada con el núm. (6, que perteneció al 
Cabildo Catedral de la misma, que estaba tasada 
en 26,400 rs., se ha rematado en 76,000.

Lo que se anuncia al público cumpliendo con lo 
que se previehe en el artículo 38 de la Real ins
trucción de I.° de Marzo de (836. Valladolid l.*? 
de Marzo de 1842. — Agustín Teijón.

, ANUNCIO Num. 42.
Mediante el allanamiento que se ha manifestado 

á satisfacer la cantidad mas alta en que ha sido valuada 
la finca nacional que á-continuación se expresa, el Sr. 
Intendente de esta Provincia, por decreto de este 
dia, se ha servido señalar para su remate el dia 
10 de Abril venidero de doce á una de su tardé 
en las Casas Consistoriales de esta Ciudad, ante 
el Señor Juez de primera instancia , con mi asisten^ 
cía,, citación del Procurador Síndico del Común y 
Escribano del ramo, á saber: ■

Finca cuyo remate se anuncia.

Una casa sita en esta Ciudad, calle de-Ios Ar^i 
ces, señalada con el núm. 7, 'qúé perteneció al 
Ilustrísimo Cabildo Cátedra! de la misma, la cual 
forma ángulo con la Plazuela de-San Miguel; consJ 
ta de piso bajo eón- sumidero ,' principal-,-'segundo; 
tercero y solana , distribuido en varias habitaciones^ 
su figura la de un trapecio en cuya superficie sé 
comprenden 574 piescuadrados : vale de renta 
anual 7-30 rs.; y en venta, según la capitalización' 
formada por la Contaduría 16,425 rs. ; - y según la' 
tasación - pericia!-17,250 rs.' No-r-esulta-gráVada con 
carga alguna, y su arriendo vence en 'î.^ dê Mayo- 
próximo venidero. -

-Lo qué se anuencia al públiCo-á fin dé que las 
persona’s que •gusten- interesarse en su adquisición,- 
acudan.: á hacer las proposiciones que' les convengan 
al parage señalado en el dia y hopas que-van expre
sadas; en el concepto de que la finca de que se ira-» 
ta está declarada de menor cuantía,--y- por consi
guiente que el importe en que quede rematada y 
adjudicada se ha de satisfacer en dinero metálico 
en-20 plazos iguales, de un año cadu Uno, cele
brándose el remate únicamente en esta Capital, con- 
arreglo al art. 11 de la ley de 2-de Setiembre- úl
timo y el 7.® de-la instrucción dé-15 dél mismo. 
Valladolid 1.® de Marzo de i842.= Agustín Teijonv

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4.
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